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S U M A R I O

Ministerio de Fomento.
Orden disponiendo que no se anun

cie a concurso en propiedad plaza 
alguna municipal veterinaria hasta 
la reglamentación de los servicios 
de la D irección general de Ganade
ría e Industrias pecuarias, oreada- 
por Decreto del Gobierno provisio
nal de la República de 31 de Mago 
último.— Página 1565.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
'0.rden disponiendo se anuncien opo

siciones para cubrir dos plazas de 
Oficial de entrada de Artes gráficas, 
con  2.500 pesetas de sueldo anual, 
correspondientes a la especialidad 
de Grabador, vacantes, en la D irec
ción general del Instituto Geográ-

• fico, Catastral y de Estadística 
Página 1566.

Otra autorizando el funcionamiento 
de varias Delegaciones locales del 
Consejo del Trabajo.— Página 1566»

Otra preparando la constitución de 
los Jurados mixtos, Trabajo rural, 
en las provincias de Castilla la Nue
va (menos Toledo y  Ciudad Real), 
Castilla la Vieja, León, Murcia y  Va
lencia.— Página 1566.

Otra concediendo a la Fundación Ye- 
dia, domiciliada en Madrid, lo ¿^be
neficios del Estado que se indican 
para un grupo de diez casas fami

liares, sitas en ¡as calles que se men
cionan.— Paginas '1566 y  1587.

. Ministerio de Comunicaciones.
Orden creando una Comisión liquida

dora de ¡a gestión del Diario Oficial 
de Comu nica dones, compuesta de 

... los señores que se m encionan .— Pá
gina 1587.

'Otra disponiendo se diligencie los tí
tulos de los Auxiliares fem eninos de 
Correos, para dar cumplimiento a 
los artículos 3.° y 4.° del Decreto  
Presidencial de 26 de Mayo próxi
mo pasado.—-Página 1567.

Otra adjudicando a D. Joaquín Gutié
rrez Mantilla la construcción por  
contrata de un hangar en la parle 
Sur del Aeropuerto de Madrid, sito 
en Barajas.— Página 1567.

Administración Central.
I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría. 

Nombrando a D. Emilio Pérez y  
González del Campo y D. Antonio 
Aldasoro Guíurbay Auxiliares su
pernumerarios gratuitos con desti
no a las enseñanzas del séptimo y  
octavo grupo de la Escuela Profe
sional de Comercio de Santander.—  
Página 1567,

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. —  Sección de Puertos.—  
Concesiones.— Autorizando a D. Ma
nuel Rendara Palacios para cons
truir un muelle embarcadero y  otras 
obras en ¡a zona marítimo terrestre 
de San Sebastián dé La Gomera.—  
Página 1568.

Resolviendo expediente prom ovido  
por la Junta ele Jubilaciones de la 
Sociedad obrera La Marítima Terres
tre.— Página 1569.

Aguas. — Autorizando cd Consejo de 
Administración de las Minas de Al
madén y Arrayanes para, aprovechar, 
hasta 30 litros de agua, por segun
do, para el abastecimiento del Es
table cimiento minero y población 
de Almadén.— Página 1569.

Dirección general de Ganadería e In
dustrias pecuarias. —  Disponiendo 
que para evitar la demora consi
guiente en la confección  de las nó
minas de los haberes del personal 
c¡ue ha pasado a depender de esta 
Dirección, se proceda por las Auto
ridades competentes a diligenciar 
en los títulos de los interesados el 
cese en el cargo que desempeñaban 
en 31 de Mayo último y a la loma 
de posesión desde el primero del co 
rriente mes, haciendo constar en 
ésta que pasan a depender del Mi
nisterio de Fomento.— Página 1570.

T r a b a j o  y  P r e v is ió n .— Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística.— Anuncian
do a oposición dos plazas de Oficial 
de entrada de Artes gráficas, co
rrespondientes a la especialidad de 
Grabador.— Página 1571.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Dirección gene
ral de Comercio y Política arancela
ria.— Instancias de admisiones tem« 
paredes para importar los materia
les que se indican.— Página 1571.

A n e x o  ú n ic o .— E d ic t o s .

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN

Excm os. Sres.: Creada la D irección 
general de Ganadería e Industrias Pe
cuarias por Decreto del Gobierno pro
visional de la República de 31 de Ma
yo y nombradas las Comisiones que 
reglamentarán todos los servicios de 
ella dependientes, según disposición 
de 5 de Junio último, entre los que se 
encuentran los de Sanidad veterinaria

e Higiene pecuaria municipal, no pro
cede, en tanto no se publique el refe
rido Reglamento de servicios, proveer 
en propiedad plazas de la naturaleza 
indicada.

Una lógica revisión de la clasifica
ción de partidos efectuada para todos 
los servicios veterinarios hasta hoy 
separados obliga igualmente a tomar 
esta medida, que evitará posibles per
juicios a cuantos técnicos obtuvieran 
puestos en propiedad actualmente.

Por lo expuesto, este Ministerio dis
pone que no orovea ni anuncie pa- i

ra su provisión en propiedad plaza al
guna municipal veterinaria hasta la 
la reglamentación de los servicios que 
está efectuándose.

Lo que com unico a Y. EE. para si\ 
conocim iento y efectos. Madrid, 18 de 
Junio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señores Director general de Ganade
ría e Industrias Pecuarias y Gober
nadores civiles de todas las nrovin*
cias.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
I lm o. Sr,: Accediendo a lo solicita

do por esa D irección general,  he te- 
_ nido a bien autorizarla pa ra  an u n 

ciar oposiciones a dos plazas de Ofi
cial de entrada, de Artes Gráficas, con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, co
r respondien tes  a la especialidad de 
Grabador, una de las cuales habrá  de 
ser cubierta por la Jun ta  Calificadora 
de Destinos públicos, con arreglo al 
Real decreto de 6 de Septiembre de 
1925, y la otra en turno libre, ambas 
con sujeción a las •instrucciones ap ro 
badas por la Superioridad.

Lo que partic ipo  a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 10 de Junio  de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
* Señor D irector general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Exemo. S r . : D e  c o n f orm idad  con 
la propuesta fo n  por la Comi
sión perm anente  uejo de T ra 
bajo, el G o h h m  sional de la
República lia 1cm en d isp o n e r :

!.° Que acceda en do- a las instancias 
presentadas, se autorice la constitu
ción o subsistencia de las Delegacio
nes locales en las siguientes poblacio
nes : ( r ’msa (Avila), F iera  (Barce
lona). Ci .guilles del Cerro (Badajoz), 
S e tenR (C ú u í z), E i j o s o (1 e C al a ! r a- 
va  y Cu, bular o.c t morago (Ciudad 
Redi) * res (La Erna Übcda
(Jaén), Cañete la Be al (atálagu), Can- 
tíl lana (Sevilla), Behus de la Ja ra  y 
Camuñas (Toledo) y Tausíe y Bor'Jai
va ÍZaragomi).

gg Que se publtcrue la presente or
den en les Bolelines Oficíale:'; ele las 
p rovincias  y que se recomiende, e.spe- 
c t mente a los Gobernadores civiles, 
cpm llamen la atención de los Alcal- 
d «obre el contenido Me la misma 
y a '  ordene la den la immor publiei- 
ds p por los medios usuales en cada 
Ir ululad.

Lo que de Orden del Gobierno pro- 
eísíonnl de le F ^ b t comunico a 
Y. 10 para  su r t.o y efectos.
Madrid, 12 de T i a i í> 5 i .

• FRANC O 1 CABALLERO 
Señor Directo ü  de Trabajo.

Ilmo. Sr,: En cum plimiento do lo 
JüspueslQ en el artículo L° del De
c re to  de 7 de Mayo del corr iente año, 
- Este  Ministerio ha acordado  que se

proceda a p rep a ra r  la constitución de 
los Jurados mixtos de Trabajo rura l  
-en las provincias de Castilla la Nue
va (salvo Toledo y  Ciudad Real, ob
jeto de otra disposición anterior) ,  
Castilla la Vieja, León Murcia y Va
lencia, 'en los térm inos siguientes:

1.° La capita lidad y jurisdicción 
■de los referidos Jurados mixtos serán 
las que a continuación se marcan.

P rovincia de Madrid.— Un Jurado  
mixto para  toda ella, con capita lidad 
■en Alcalá de Henares,

P rovinc ia  de Guadalajara.— Un Ju 
rado mixto, para  toda la provincia, 
con capita lidad en Cu a dala jara.

P rovinc ia  de C uenca .:— Un Jurado  
mixto, qna tendrá  su capita lidad en 
Cuenca?.

Provincia, de Santander.—Un Ju ra 
do mixto, con capita lidad en Torre- 

: lavega.
P rovinc ia  de Burgos. — Un Jurado  

mixto, con capita lidad en Burgos.
P rovinc ia  de Logroño.—Un Jurado  

mixto, con capita lidad en Calahorra.
P rovinc ia  de S o r ia .—  Un Jurado  

mixto, con capita lidad en Soria.
P rovinc ia  de Segovia.—  Un Jurado  

mixto, con capita lidad en Segovim
Pi oviiicla de Avila.— U r Jurado  

mixto, con capita lidad en Ávila.
Provincia  de León.— Un Jurado  

con ca y I ' ,.F Jad  en Ás torga.
: P rovinc ia  de Zamora.— Un Ju rado  
mixto, con capí a b i j a d  en ¿Sara orad

Provinc ia  de Salamanca. — Un J u 
rado  mixto, con capitalidad en Sala
m anca.

P rovinc ia  de Val la do lid.— Dos Ju ra 
dos mixtos, uno con capita lidad en 
Vaiiadoiid ¿ o tro en Medina del 
Campo. El p r im ero  com prenderá  los 
partidos b t ’ ' T ó FuloLQ Ol
medo, Peñanoí y Yaioria m ím. n \;  el 
segundo, los de Medina del Campo, 
Medina de Ríos eco, Mota deí Uurq-urs, 
Nava del Rey, Tordesillas y Vil!alón
de Campos

Provinc ia  de Falenc ia ,—Un Jurado  
mixto, con capita lidad en Falencia.

Pro v; :i r • a de A. i hace te.-—Un - Jurado  
rumio, con capita lidad en Albacete.

P rovinc ia  de Mnieia. •— Un Ju rado  
mixto para  toda la • provincia, salvo 
los p a ru d o s  judiciales de Jumilla  y 
Tecla, con capita lidad en Alcantarilla.

P rov inc ia  de Aneante.— Un Jurado  
nimio para  toda la provincia ,  salvo 
el partido de Viiiena, con capita lidad 
en Elche.

Provincia de Castellón de la Plana, 
Un Jurado  mixto, con capita lidad en 
Burríana.

Provinc ia  de Valencia.— Dos J u r a 
dos mixtos, con capita lidad , uno en 
Aleira y otro en Chiva, Ai p rim ero

corresponderán  los partidos judíela* 
les de Albaida, Alberique, .Aleira, Ayo* • 
ra, Carlet, Enguera,- Gandía, Jáliba,; 
Liria, Oniemenle, Sagunjo, Sueca, To
r ren te  y Valencia; al segundo, los de 
Chelva, Chiva, Recjucna y Villar del 
Arzobispo.

Se constitu irá  además un Ju rado  
•mixto in íefprovinc ía l de Alicante y. 
Murcia, com prendiendo  los partidos? 
judiciales de Villena, Yecla y Jumi* 
lia, que tendrán  su capitalidad en Vi- 
llena.

2.° A p a r a r  del día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Gaceta, se concede un plazo de vein
te días para  que puedan inscrib irse  
en el Censo electoral Social d e 'e s te  
Ministerio las .Asociaciones patronales, 
y obreras que, conforme al Decreta 
referido de 7 de Mayo, deben desig
nar  los Vocales representativos de su'

. clase de los Jurados mixtos de traba
jo rural,  correspondientes a las p ro 
vincias señaladas en . esta Orden, y 
asimismo para  que Jas  Asociaciones 
de una y otra clase que ya estén ins
critas en el Censo, rectifiquen el nú
mero de sus asociados, determinando 
el que tengan en la actualidad.

Madrid, 1‘7 de Junio  de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Acción S o

Ilmo S r . : Vist o el expediente in
coad o  por la Fundac ion  V ed ia ,  domi-. 
t  ' * m  jvIaJfFF o í  solicitud de con* 
ctíbiuii de beneficios del Estado para  
un grupo de diez casas familiares, si-, 
tas en las calles de 'Jorge Juan, Elvira 
y P articu lar ,  de .dicha ca p i ta l : 

Resultando que los Estatutos por 
tf"' la e»‘ti \ tu  peticionaria se
m ) i m  en 5 cu mvm de 1920,. ea- 
7 o - de b .  ' x a  a los efectos
uei ivegi.ncii legai ae casas baratas :* 

Resultando que los terrenos se apro
baron  en 20 de Noviembre de 1928 y¡ 
el nfoyccío obtuvo calificación con
dicional por  Real o rden  de la inismá 
fe c h a :

Resultando que el capital apreciada 
asciende, incluidos todos los concep- 
to s, a 135.055,31 p c s e t a s :

Resultando que prac ticada  una vi
sita de inspección lia podido compro
barse que tocias las casas y obras de: 
u rbanizac ión estaban completamente 
te rm inadas antes del 28 de Enero, 
de 1931:

Resultando que  en Ja tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
in form ado la Comisión .permanente, 
del Consejo de Trabajo y lia sido in
tervenido por Ja m\ ención general 
de la Adminis^acFMi efid Estado en *<i?
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'de Mayo último, y por la Caja para  el 
Fomento de la pequeña p rop iedad :  

Considerando que la circunstancia  
de tener esta entidad  completamente 
terminadas sus obras en la fecha ex
presada la coloca en el prim ero de los 
grupos mandados form ar por la E ra l  
orden de 28 de Enero de 1931, di cia
da -en cumplimiento del -Real d< ere "o 
ele 30 de Noviembre de 1930: 

Considerando que por estar incluí- 
rb e^ f ' 7aá  petic ionaria  en el apar
ta  ̂ tv micro del artículo 35 del Real 
<? -c'c-Vy de 10 de Octubre de 1921 
tiene derecho al préstamo del Estado 
al 3 por 100 de interés anual, am orti
zad a  en el plazo máximo -de treinta  
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y al 70 por 100 
'del de las con tracción es, y asimismo' a 
la prima a la construcción del 20 por 
100 del capital total apreciado, ha
biendo optado la entidad petic ionaria  
solamente por  este último beneficio, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
'disponer:

1.° Conceder a la Fundación Ve
di 3, de Madrid, el siguiente beneficio:

Una pr im a del 20 por 100 del capi
tal apreciado, que asciende en total a 
27.011,06 pesetas.

2.° One la presen tación  de los do
cumentos necesarios para  la form ali
za ción d e  la escritura del préstamo h i
potecario se verifique precisamente en 
el Registro general de este Ministerio 
y en el plazo de tres meses, a contar 
desde el d ía‘siguiente al de la inser
c ió n  d e  esta Orden en la G a c e t a  d e  
Madrid; en la inteligencia de que si 
t ranscurriese dicho plazo sin haberse 
presentado la documentación aludida 
se tendrá a la entidad p o r  desistida 
de su derecho, a no ser que antes de 
finalizar aquel plazo obtenga de la Di
rección general de Acción Social, pre* 
vía justificación, alguna prórroga.

3.° .Que la efeciiwdad de esta con
cesión tenga logar en la medida ..que 
lo consientan las disponibilidades 
asignadas para  estas atenciones y por 
el orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señalados en las disposi* 
cienes vigentes.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
nio ele 1931.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Acción So

cial. : •

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES 

•La necesidad de someter' los servi
cios oficiales; jftsde Ministerio, lauto

al máximo .régimen de economías co
mo a aquel que produzca los más eñ- 

. caces rendimientos y el funciona
miento defectuoso por régimen im
propio de lo que deben ser las Depen
dencias modernas de un Centro o 'X .d  
de tan activa v ida económica, acon
sejan medidas conducentes en la p rác 
tica al lo g ro . de los fines anteriores.

En consecuencia, vengo en dispo
ner  :

Id  Se crea una Comisión liqui- 
d ad o ra  de la gestión del Diario Oficial 
de ComuiiicGcion.es.

2.° Esta Comisión estará form ada 
por  los siguientes 'señores:

Secretario general de este Ministe
rio, como Presidente.

D, Juan Rojo, Oficial de Correos.
B. Jesús Mérida, Oficial de 'Telé

grafos.
D. Pedro  Áyerbe Moreta, ex im pre

sor.
D. José. López Guzmán, Obrero de 

los Talleres Gráficos.
3.° Esta Comisión procederá, en el 

término de un mes, a la l iquidación 
de la gestión del Diario O ficial, estu
dio de los defectos de su funciona
miento y proposición a la Superiori
dad de las reformas que t iendan al 
establecim iento'de un régimen econó
mico e industria l  que, por el mom en
to, sea suficiente a cubrir los gastos 
ocasionados y en un futuro próximo 
a conseguir un ingreso legítimo para  
el Estado.

4.° El personal actualmente afecto 
al Diario Oficial de Com unicaciones 
quedará como disponible a las ó rde
nes del Sr. Director general de Co
rreos para  los destinos que estime por 
conveniente.

5.° E l  Administrador actual del 
Diario perm anecerá en su cargo basta 
tanto se baya entregado to taimen te la 
admin istrac ión  del Diario a la nom 
b rada  Comisión l iquidadora.

6.° La Secretaría general de este 
Ministerio d ictará cuantas disposicio
nes complementarias estime pert inen
tes para, el mejor cumplimiento de es
ta Orden ministerial, de acuerdo con 
los Directores generales.

Madrid, 17 de Junio  de 1931.
MARTINEZ BARRIOS

limo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a los artículos 3.° y 4.° del Decreto 
presidencial de 26 de Mayo próximo 
pasado be dispuesto se diligencien  
los títulos de los Auxiliares fem eni
nos de Correos a que los citados ar
tículos se refieren, haciendo constar 
su pase a Auxiliares administrativos 
de 'este Ministerio, cuyo personal se» 
güira percibiendo sus haberes con  
cargo al capítulo 10» artículo J.° del

Tígcn •€ presupuesto, en su sección 17. 
Madrid, 18 de Junio de 1931. 

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Seíioi Subsecretario de. este MinístC'

Ilmo. S r . : De conformidad coi] la 
p ropuesta presentada por la Junta. 
Central de Aeropuertos, acordado en 
sesión celebrada el día 30 de Mayo 
último, lie dispuesto se adjudique, con 
carácte r definitivo, a B. Joaquín Gu
tierres Mantilla la construcción, .por 
contrata, de un Ir ngar en la parte Sur, 
del Aeropuerto eM Madrid-(sito en Ba
rajas) , por la cantidad de cuatrocien
tas treinta y  ocho m il novecientas izo- 
venta y  nueve pesetas y  noventa  y  
nueve céntim os  (438.999,99), cifra por 
la que resultó rem atante dicho señor 
en la subasta pública celebrada éis 
Madrid el día 25 de Mayo de 1931.' 
(anunciada en la G a c e t a  del día 25 de. 
Abril próximo pasado).

Madrid, 19.de Junio de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS ■

Señor Director general de Aeronáu* 
t ica civil. Presidente de la Junta, 
Central de Aeropuertos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conformidad con lo dispuesto eu el Real decreto de 31 de Agosto d® 1922, a pronuesta del Claustro de es $Escuela Profesional de Comercio, $  de acuredo can el dictamen emitid® por el C o n s to  de instrucción pú* blica,Este Ministerio ha tenido a bie$& nombrar a D. Emilio Pérez y González del Campo, en virtud de concu#* so, Auxiliar supernumerario gratuito, con destino a las enseñanzas del7.° grupo de ese Centro docente.Lo que comunico a Y. S. para ¡SU conocimiento y demás efectos. Madrid-, 16 de Junio de 1931.— El Subsecretario, Domingo Barnés.

Señor Director de la Escuela Profe-»sional dé Comercio de Santander.

De conformidad con lo dispuesto em el Real decreto de 31 de Agosto de 1922, visto el informe del Claustro dg esa Escuela Profesional de Comercio* y  de acuerdo con el dictamen em itido por el Consejo de Instrucción pú* blica,Este Ministerio ha tenido a bie& nombrar a D. Antonio Aldasoro Guiv tubay, en virtud de concurso, ÁuxE liar sunermimerario gratuito, con des*
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lino a las enseñanzas del 8.° grupo de 
■ese Centro docente.

Lo que comunico a V. S. para su 
¡conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 16 de Junio de 1931.—El Subse
cretario, Domingo Barnés.
Señor D irector de la Escuela Profesio

nal de Comercio ele Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr. : Visto el expediente ins

t r u ído a instancia de D. Manuel Ben
dara Palacios en solicitud de autori
zación para construir un muelle em
barcadero y otras obras en la zona 
omarítimoterrestre de San Sebastián de 
la Gomera:

Visto el proyecto que a la petición 
£e acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tram itado con arreglo a lo -dispues
to en el Reglamento de 19 de Enero 
de 1928 para la aplicación de la ley 
•de Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
inform ación pública fué presentada 
¡una reclamación contra lo solicitado, 
«reclamación que posteriorm ente fué 
re tirad a :

Resultando que han inform ado en 
¡sentido favorable a la concesión la 
¡Comandancia de Marina, el Jefe del 
¡Grupo de puertos de Santa Cruz de 
La Palma, el Consejo provincial de 
Fomento, la Abogacía del Estado, la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de su digno 
cargo y los Ministerios de Marina y 
de 3a Guerra:

Considerando que las obras a que 
la  petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares, el Minis
terio  de Fomento ha dispuesto auto
riza r a D. Manuel Bendala Palacios 
p ara  construir en la pláfjÉr de la villa 
ide San Sebastián de ¡“ Gomera un 

"muelle embarcadero, varadero, cami
no  ele servicio y edificios para talle- 
fes al servicio de una fábrica de con
servas establecida en la isla de la Go
m era con arreglo a las condiciones si
guientes : í

1.a Las obras se ejecutarán con es- 
tríe la  sujeción al proyecto que ha ser- 
.vido de base a la tram itación del ex
pediente, autorizado por el Ingeniero 
X). Juan Muñoz Pruneda con fecha 4

c de Enero de 1926.
2.a Las obras serán replanteadas i 

, po r la Jefatura de Obras publicas de 1 
'la  provincia, con el concurso del In- 1
geniero Jefe del Grupo de puertos de 
Santa Cruz de La Palma.

3.a Se dará principio a las obras 
én el plazo de (6) seis meses y debe
rán  quedar term inadas en el de (2) 
dos años, contados ambos plazos a ; 
p a r tir  de la fecha de la presente dis
posición.

4.* Terminadas las obras, el con-- 
¿ «cesionario lo pondrá en conocimiento

de la Jefatura de Obras públicas de la 
■ provincia, a fin de que por la misma

y con asistencia de la Jefatura del 
Grupo de puertos de Santa Cruz de 
La Palma se proceda al oportuno re
conocimiento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación competente.

5.a Antes de dar principio a las 
obras el concesionario elevará al cin
co (5) por ciento (100) del presupues
to ele las obras la fianza que tiene de
positada, fianza que le será devuelta 
una vez aprobada el acta de recono
cimiento de las obras, debiendo cum
plirse, al consignar y al re tirar la* 
fianza, lo dispuesto en el vigente Re
glamento -del impuesto de Derechos 
reales.

6.a Estas obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia y 
de la Jefatura del grupo de puertos 
antes citado.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar jas obras en buen 
estado, y- no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la j 
presente disposición se determina. I

8.a Si a juicio de la Jefatura de i 
Obras públicas, previo informe de la 
Comandancia de Marina, fuese nece
sario poner determ inadas luces en las 
obras, el concesionario queda obliga
do a obedecer las órdenes que de ofi
cio le comunique el prim ero, fijando 
la naturaleza, número y apariencias 
de las luces que hayan de estable
cerse.

9." El muelle embarcadero no po
drá destinarse a otros usos que al trá
fico directam ente relacionado con la 
industria de salazón y conserva del 
pescado que el concesionario tiene es
tablecida en la finca “El Zamero”.

10. Los gastos que ocasione el re
planteo, la inspección y el reconocí- í 
m iento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

11. .Las obras se llevarán a cabo 
con arreglo al proyecto presentado, 
del cual se rem itirá a la Comandancia 
de Obras públicas y Parque regio
nal de Canarias (Tenerife), una copia 
completa del mismo.

12. Se realizarán con la interven
ción m ilitar que preceptúan los ar
tículos 14 y 15 del Reglamento de Cos
tas y Fronteras, aprobado por Decre
to de 14 de Diciembre de 1916, ejer
cida por un Jefe u Oficial de la refe
rida Comandancia, a cuyo efecto y las 
del artículo anterior y 37 del citado 
Reglamento, la Jefatura de Obras pú
blicas correspondiente no autorizará 
el comienzo de las obras hasta haber
se facilitado a dicha Comandancia la 
copia del referido proyecto y se haya 
cum plido lo dispuesto en el á r e n 
lo 14, debiendo expresarse en el acta, 
una vez term inada, si ha cumplido el ! 
artículo 15, sin cuyo requisito no será j 
aprobada. S

13. Si durante la ejecución de Jas | 
obras, o después de terminadas, se j 
considerase necesario alguna modifica- j 
ción o reforma de aquélla, no podrá ! 
llevarse a cabo sin Ja previa conformi
dad del ramo de Guerra.

14. Antes de ejecutarse trabajos de 
reparación o ^entretenimiento, se dará 
por el concesionario aviso a la Auto
ridad m ilitar para que ésta disponga 
lo que considere más conveniente.

15. En el muelle embarcadero se dis

pondrán hornillos de mina, con las di
mensiones indicadas en el proyecto que 
habrá de hacer la Comandancia de In
genieros de Tenerife. El replanteo ten
drá  lagar al hacerse el de los obras, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que se originen por tal motivo.

16. El concesionario quedará obli
gado en caso necesario a proporcional* 
los servicios de cuanto solicita cons
tru ir para las atenciones del Ministerio 
de la Guerra, en iguales o más benefi
ciosas condiciones que las otorgadas a 
Sociedades o particulares.

17. Esta autorización estará some
tida en todo tiempo a las disposiciones 
vigentes o que en lo sucesivo se dicten 
sobre edificaciones en la zona m ilitar 
de Costas y fronteras, y zonas polémi
cas en las plazas de Guerra, fortalezas 
y puntos fortificados, quedando obliga
do el concesionario a perm itir la ocu
pación parcial o total del inmueble en 
caso de guerra, sin que el concesiona
rio tenga derecho a reclamación; a de
moler las obras a sus expensas y en 
plazo que se señale al ser requerido 
para ello por la Autoridad m ilitar com
petente, si así lo reclaman las necesi
dades de la defensa clei territo rio ; así 
como a no enajenar ni traspasar esta 
concesión sin ser autoriza do previa
mente por el Ministerio de la Guerra.

18. El varadero que se autoriza po
drá ser utilizado para operaciones de 
carena por las embarcaciones propie
dad del Estado, y que estén ai servicio

j del grupo de puertos de Santa Cruz de 
La Palma, sin pago de canon alguno 
por esta ocupación.

19. Guando por el estado de adelan
to de las obras del puerto de San Se
bastián de la Gomera se considere lle
gado el momento de aplicar a la con
cesión el articulo adicional de la ley de 
Juntas de Obras de puertos de 7 de 
Julio de 1911, la Jefatura de Obras 
públicas con la del Grupo de puer
tos antes citado, propondrá la cuan
tía del canon que haya de imponerse 
al aprovechamiento a que se refiere 
esta autorización.

Asimismo y en las circunstancias an
tes expresadas propondrá las mencio
nadas Jefaturas cuanto se refiere al 
concierto económico relacionado con la 
aplicación de las tarifas de explotación.

20. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con arreglo al artículo 47 de la vi
gente ley de Puertos y 91 de su Regla
mento.

21. Esta concesión queda sometida 
a las disposiciones vigentes sobre la 
materia, a las servidumbres de salva
mento y vigilancia del litoral y a cuan
tas disposiciones puedan en lo sucesivo 
dictarse pertinentes al asunto.

22. Al construir las obras se adop* 
tarán las, medidas necesarias para evi
tar la entrada y anidamiento de ralas 
y la contaminación de las aguas del 
puerto por cualquier causa inherente a 
la explotación de la concesión.

23. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposicio
nes relativas ai contrato del trabajera 
los accidentes del misino y a la protec
ción a la industria nacional. ^

24. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre antes 
de hacer el replanteo de las obras.
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25, La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con- 
dieiones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
c: so se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
o que. en lo sucesivo se dicten sobre la 
meterla y le sean aplicables.

i o que de orden del excelentísi
mo señor-Ministro®digo a Y, E. para 
su conocimiento, el de la Jefatura de 
Gil ras públicas de esa provincia, el del 
interesado y demás efectos,

Madrid, 12 de Junio de 1931.—El Di
rector general, José Salmerón García. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Santa Cruz de Tenerife (Cana
rias).

Excmo. Sr.: V i s t o  el expediente 
prom ovido por la Junta de Jubilacio
nes de la Sociedad obrera La ■ M a r is 
ma'Terrestre en solicitud:

í.° De que se apruebe a su favor 
la transferencia de la concesión otor
gada por Real orden de 1.° de Abril 
de 1895 a D. José Beut Mascaros para 
construir un edificio en la playa de 
Levante, de Valencia, destinado al ser
vicio  de comidas, con el nombre de 
“Miramar” , y denominado en la actua
lidad “ Restauran! Miramar” .

2.° Que se legalice el aprovecha
miento de los terrenos agregados a los 
de la primitiva autorización, así como 
también las modificaciones que ha su
frido el edificio en las sucesivas cesio
nes de éste.

3.° Que se autorice el cambio de 
aprovechamiento de la concesión en 
el sentido de que habrá ele destinarse 
a casa social de la entidad solicitante, 
la Sociedad obrera La Marítima Te
rrestre.

Resultando que por fallecimiento de 
X), José Beut Mascaros pasó la conce
sión a su hermano D. Ricardo, el que 
llevó a cabo reparaciones y reformas 
en el edificio, denominándolo después 
de ejecutadas “ Restauran! Miramar”*: 

Resultando que D. Ricardo Beut 
Mascaros cedió la edificación de que 
se trata a D. Juan Clemente Miguel, 
con los derechos y obligaciones deri
vados de la concesión, y que éste a 
su vez los ha enajenado a la Junta de 
Jubilaciones de La Marítima Terres
tre del puerto de Valencia, según ex
presa la escritura de compraventa le
galizada, satisfechos los Derechos rea
les y otorgada con fecha 19 de Julio 
de 1928 ante el Notario de dicha ciu
dad D. Ramón Rodríguez Muñoz: 

Resultando que se ha tramitado di
cho expediente con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para la eje
cución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período 
de inform ación pública no se ha pre
sentado reclamación alguna:

Resultando que han informado fa
vorablemente dicho expediente la Co
mandancia de Marina de Valencia, la j 
Junta de Obras del puerto de Valen- ! 
cía, la Jefatura de Obras públicas de | 
la provincia, el Gobierno civil de la j 
misma y el Ministerio de Marina: i

Considerando que aun cuando no se j 
han presentado los documentos justi- ! 
fleativos de las cesiones a D. Ricardo 
Beut y de éste a D. Juan Clemente, el 
hecho de que no haya habido’-recia- 
marión durante la inform ación públi

ca hace suponer que las correspon
dientes transmisiones de derechos que 
en la escritura se citan han sido real
mente efectuadas y, por tanto, que en 
ese respecto no habrá lesión alguna al 
interés particular, procediendo, sin 
embargo, condicionar conveniente
mente la autorización:

Considerando que ésta no ocasionará 
perjuicios a los intereses públicos:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular procede 
aplicar a la concesión lo dispuesto--en 
el artículo adicional de la ley de Jun
tas de Obras de puertos de 7 de Julio 
de 1911, y en su consecuencia abonar 
al Estado un canon que puede fijarse 
por ahora en 0,50 pesetas por metro 
cuadrado y año de superficie ocupada, 
según propone la Junta del Puerto de 
Valencia y la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia,

Este Ministerio de Fomento ha dis
puesto :

1.° Reconocer como concesionario 
de la citada concesión a la Junta de 
Jubilaciones de la Sociedad Obrera La 
Marítima Terrestre, dei puerto de Va
lencia, entendiéndose la cesión en el es
tado en que se encuentra en la actuali
dad el aprovechamiento como se deter
mina en la Memoria y plano que ha 
servido de base al expediente, por los 
que el terreno ocupado es un rectángu
lo de 30,50 metros de longitud por 18,80 
metros de latitud, ei#el que está encla
vado el edificio denominado Restaurant 
Miramar, terreno que será delimitado 
por la dirección facultativa del puerto 
en el plazo más breve posible,

2.° Autorizar a la mencionada Junta 
de Jubilaciones para que en el referi
do edificio establezca la Gasa Social, 
sometiéndose a las siguientes condicio
nes :

1.a La entidad concesionaria desti
nará el edificio a los fines exclusivos

. de su institución, y tendrá la obligación 
de conservarlo en buen estado.

2.a No se hará en las obras realiza
das modificación alguna sin la autori
zación competente.

8.a El concesionario abonará a la 
Junta de Obras del puerto de Valencia 
un canon anual de 0,50 pesetas por me
tro cuadrado cíe superficie ocupada, 
debiendo pagar este importe por tri
mestres adelantados.

4.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de Valencia y de la Di
rección de las obras del puerto de di
cha ciudad.

5.a La concesión será reintegrada 
con arreglo a la vigente ley del Tim
bre en el plazo de dos (2) meses, a 
contar de la fecha de la presente dis
posición.

6.a Esta autorización se otorga a tí
tulo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sometido a la vigente ley de Puertos y

1 a lo que le sea aplicable del Reglamen
to de Costas y Fronteras, y sin per
juicio de tercero, de tal modo que si 
con motivo de alguna de las transfe
rencias hechas resultare persona con 
mejor derecho, será anulada esta con
cesión sin que a la entidad concesio
naria se le admita reclamación ni se le 
otorgue indemnización alguna por ello.

7.* La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera dé las con
diciones anteriores,* será causa de ca

ducidad de la concesión, y  en tal caso 
se procederá-con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Ministro digo a V. E. para sil co 
nocimiento, el de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, el de la Junta 
de Obras del puerto de esa capital, el 
de la Sociedad interesada y demás 
efectos.

Madrid, 18 de Junio de 1931.—El Di 
rector general, José Salmerón García. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Valencia.

A G U A S

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo a) 
Sr. Ministro de Hacienda lo siguiente: 

“ Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente instruido, en virtud de petición 
del Ministerio de Hacienda, para ób- 
tener la concesión de aguas necesa- 
rias para el abastecimiento del Esta
blecimiento Minero y población de 
Almadén:

Resultando que remitido por el Mi
nisterio de Hacienda el proyecto de 
conducción de aguas para el abaste
cimiento del Establecimiento Minero 
y población de Almadén fué remitido 
al Gobernador de Ciudad Real para 
la tramitación abreviada a que se re
fiere el artículo 15 del Real decreto de 
5 de Septiembre de 1918:

Resultando que anunciada la peti
ción en el Boletín. Oficiol abriendo la 
inform ación pública reglamentaria, 
duránte ella se presentaron varias re
clamaciones, en las cuales se solicita 
el abono de las indemnizaciones que 
correspondan por los perjuicios que 
les ocasionen las obras:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento informa favorable
mente al otorgamiento de la conce
sión :

Resultando que Ja Junta provincial 
de Sanidad, haciendo constar que no 
se ha presentado el análisis completo 
de las aguas y projioniendo que se re
clame el análisis bacteriológico, emi
te su informe favorable a la petición 
referida:

Resultando que la Abogacía del Es
tado informa favorablemente la con
cesión, proponiendo que pase a la Je
fatura de Obras públicas a fin de que 
emita su informe, y el Gobernador ci
vil, considerando innecesario este in
forme de la Jefatura de Obras públi
cas, eleva el expediente a este Minis
terio proponiendo la concesión de las 
aguas cuyo aprovechamiento se soli
cita :

Resultando que la Dirección gene
ral de Obras públicas devolvió el ex
pediente y proyecto al Gobernador 
para que se presente el análisis de las 
aguas en la forma prevenida por el 
Real decreto de 17 de Septiembre de 
1920 y amplíe su informe la Junta 
provincial de Sanidad en vista del 
análisis y que por la División Hidráu
lica se confronte el proyecto in for
mando acerca de la utilidad pública, 
teniendo en cuenta las necesidades a 
satisfacer, la posibilidad de conceder 
el caudal que se solicita y el estado 
actual del abastecimiento:

Resultando que el Consejo de Admi
nistración de las minas manifiesta que 
el objeto principal es el abastecimien
to para las necesidades industrial es
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del Estable cimiento minero, y que so
lo en el caso de existir sobrante lo 
entregarán para el abastecimiento de 
la población de Almadén, abonándose 
totalmente por dicho Consejo las- 
obras de conducción:

Resudando que se lia presentado el 
análisis del agua, en vista del cual la 
Junta provincial de Sanidad se ratifi
ca en el informe emitido anterior
mente :

Resultando que se han presentado 
los certificados del censo de pobla
ción y cantidades de agua necesarias 
para la explotación m inera:
• Resultando que, llevada a cabo la 
confrontación del proyecto, el Inge
niero 'encargado emite su informe fa
vorable a la concesión, mediante el 
■cumplimiento de determinadas condi
ciones, que justifica:

Resultando que el Ingeneiro . Jefe 
de la División Hidráulica emite tam 
bién su informe, proponiendo las con
diciones con que entiende se puede 
otorgar la concesión:

Resultando que de los datos e In
formes emitidos, la cantidad <R r ,*.a 
disponible para el ahastecinik : u .e 
Almadén y Establecimiento, minero es 
muy escasa, y el Consejo de Adminis
tración formula la petición con el ob
jeto de atender a las necesidades de 
la explotación m inera, destinando el 
sobrante, si lo hay, ai abastecimiento 
de la población, y el Ayuntamiento, 
sin obtener la seguridad de obtener 
éste, ofrece al Consejo de Adminis
tración de las minas todas las facili
dades y ventajas que están a su al
cance :

Resultando- que, según manifiesta el 
Alcalde de Almadén, el Ayuntamiento 
adquirió el compromiso de cesión de 
la propiedad de las aguas que se tra
ta de aprovechar, que ¡posteriormen
te, por el Real decreto-ley .'numero 32, 
de 7 de Enero de 1927, han adquiri
do el carácter de púb licas:

Resultando que se trata de un abas
tecimiento de carácter mixto que se 
refiere â una población y a un esta
blecimiento industrial que es del Es
tado:

Resultando que el Gobernador pro
pone el otorgamiento-'de la concesión.

 ̂ Considerando que habiendo adqni- 
• rido el Ayuntamiento el derecho a iuti

lizar las aguas que se solicitan, lo ce
de al Consejo de Adm inistración pa
ra  el abastecimiento ele las minas y 
de la población, no debe asignarse al 
de ésta únicamente el sobrante:

Considerando que siendo preferen
tes, según la legislación vigente, los 
servicios del Estado, deben satisfacer
se las necesidades de las minas antes 
que las de la población, pero que, en 
v irtud  ele lo convenido entre el Con
sejo de Adm inistración y el Ayunta
miento no debe desatenderse el abas
tecimiento de Ja población, toda vez 
que con el caudal disponible se puede 
atender a ambos abastecimientos con 
una distribución conveniente, como 
demuestra el Ingeniero encargado de 
Ja confrontación:

Considerando que tratándose de 
aguas públicas, como las define el Real 
'decreto-ley 'número 32 de 7 de Enero 
dé 1927, puede otorgarse la concesión 
de las mismas, y que es probable se 
ímeda obtener el volumen solicitado:

Considerando que j>or tratarse de

un abastecimiento a una población y 
a un establecimiento industrial pro
piedad del Estado, de verdadero in
terés nacional, procede la declaración 
de utilidad pública a los efectos de la 
expropiación forzosa so b re . otros 
aprovechamientos que estén reconoci
dos legalmente:

Considerando que se ha tram itado 
el expediente con sujeción a las dis
posiciones vigentes y son favorables 
todos los in-formes emitidos,

Este Ministerio ha dispuesto se au
torice la concesión solicitada con las 
condiciones acordadas en 6 de Di
ciembre de 1928, que son las siguien
tes :

1.a Se autoriza al Consejo de Ad
m inistración de las Minas de Alma
dén y .Arrayanes para aprovechar 
hasta treinta litros de agua por segun
do del caudal que se deriva de los ba
rrancos “Quejido Gordo” y “Padilla”, 
por los canalizos que la conducen al 
Molino del Manzano, con destino al 
abastecimiento del Establecimiento 
minero y de la población de Alma
dén, asignándose diez y  seis litros al 
prim ero y catorce litros al segundo, 
podiendo el Ayuntamiento autorizar 
una disminución en su dotación cuan
do sea posible sin desatender las ne
cesidades de la población»

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción a un proyecto reformarlo, que 
deberá preseniars? en el plazo de seis 
meses, a partir de la fecha de esta 
concesión, al que servirá de base el 
presentado y en el que se fijará él ori
gen de la conducción a la cota con
veniente para que se recojan todas las 
aguas que actualmente afluyen al cu
bo del Molino del Manzano, proyec
tándose el resto de las obras en arm o
nía con la altura del origen de la con
ducción.

3.a Al.proyecto reformado se .acom
pañarán las bases que deban convenir
se entre el Consejo de Administración 
y el Ayuntamiento de Almadén, respec
to al abono de los gastos de construc
ción y a la explotación fie las obras y 
las tarifas que deban aplicarse en el 
abastecimiento de Almadén.

4.a El proyecto reformado, las ba
ses acordadas y las tarifas deberán ser 
aprobadas por este Ministerio previos 
los trámites e informaciones proceden
tes.

5.a Las obras comenzarán dentro del 
plazo ele un año y quedarán terminadas 
en el de cinco, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de publicación de 
esta concesión en la Ga c e t a  b e  M a d r id , 
y se ejecutarán bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la División Hidráu
lica del Guadiana o Ingeniero subalter
no en quien delegue.

Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes sobre protección 
a l a  Industria Nacional, Contrato y Ac
cidentes del Trabajo y demás de carác
ter social, y a lo dispuesto en el a r
tículo 14 del Real fiecreto-ley de 16 de 
Mayo de 1925, que modifica ia ley de 
Obras hidráulicas de 7 de Julio de 1911,

7.a Una vez terminadas las obras, 
serár^ reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de la División hidráulica del Guadiana 
o Ingeniero subalterno en quien dele
gue, levantándose acta .en la que se 
consigne el cumplimiento do estas con
diciones y los nombres de los produc
tores españoles que hayan sum inistra-_

do los materiales. Este acta será some
tida a la aprobación de la Dirección 
general ele Obras prdciem, sin cuyo re
quisito no podrá comenzar la explota
ción de las obras.

8.a Para el debido cumplí: ñento do 
las . condiciones mi Ai lores, el Consejo 
de Administración íL Ira* Minas o enti
dades o enhilad que represente al Es
tado en cí n  come , m irará  a la 
JcíQ;> ra o- la .Lie. en miará mica del 
Guadiana el mul é  u  ̂ y R nul meión dí\ 
las obras, y ruó es m  en? piincipio a 
su ejecuchm i a n d r ó  a "a í hada de
pendencia tv:a copla autorh.ada del 
proyecto y re  condiimnes que* 
rijan en Ia ce :ceMé fió fes ! ;s gas 1 o$■ 
•qlie se originen por el cumplimiento deü 
estas condiciones serán de cuenta de di
cho Consejo o entidad que represente 
al Estado.

9.a Esta concesión se otorga con 
derecho a la expropiación forzosa so
bre toda clase de bienes, incluso los 
derechos de uso y aprovecham ientos 
de aguas públicas debida y legato  ente 
acreditados, lim itada a la im posición 
de la servidum bre de paso con la tu
bería ele conducción enterrada para  
la construcción, reparación y conser
vación, donde sea compatible que los; 
dueños conserven la propiedad y uso*

10. La Adm inistración no respon
de de la constancia del caudal conce
dido y se reserva el derecho a tom ar 
de esta concesión los volúmenes da 
aguas necesarios para la conservación 
de carreteras por los medios y en los 
puntos que estime más convenientes, 
en f o r m a  que no perjudique a las; 
obras objeto de esta concesión.

11. Esta concesión se otorga a p e r 
petuidad y sin que puedan destinarse 
las aguas a usos distintos que el abas* 
íecimiento del Establecimiento Mine
ro y de la población de Almadén, de* 
jando a salvo los derechos de propie-» 
dad y sin perjuicio de tercero, que* 
dando sujeta a todos los prceptos yi 
gozando de todos los beneficios de las 
vigentes leyes de Aguas y* general da 
Obras públicas.

12. El incum plim iento de cualquie
ra de estas condiciones dará lugar a1 
la caducidad de la concesión, siguien- 
do en tales casos los trám ites previs* 
tos en la ley 'general de Obras públi
cas y Reglamentos dictados -para su 
ejecución. ;

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las .preinsertas eonclicion.es y re
m itido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre,, 
que queda inutilizada en su expedien* 
te, ¡lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.”

Lo que traslado a V. E. para su eo* 
noeimientd, el- de la División H idráu
lica y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Ofici&í de esa provincia* 
Madrid, 13 de Junio de 1931.—-El Di* 
rector general, J. Salmerón García, 

" S e ñ o r  Gobernador civil de Ciudad
Real.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS
Creada en este Ministerio de To

mento, por Decreto de 30 de Mayo úl
timo, la Dirección general de Gana
dería e Industrias pecuarias, pasando' 
por tanto a depender del mismo iodo, 
el p e rp u jf i $  jíeryki.QS que rgdicakjM*-
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en los ? buHcNcs d. Instrucción pú
blica, Gobernación, Economía Nacio
nal y Guerra (Cuerpo de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Ins. , eeión < ,̂_e- 
ral de Sanidad veterinmia y ledo el 
Profesorado ele las E s c a l e s  -'o Y f Le- 
rirmria), y al objeto ele' pocí T ale i ’cr i 
con la mayor urgencia a le l o  a or
ganización del person; I y m T iics 
in o buidos,

F Dirección general ha áispues- 
. to irme, para evitar la demora consi- 

galante en la confección, de ira nó
minas de les haberes del ext msado 
persona], se preceda en o a en so, 
por las Autoridades compete n a  n di
ligenciar caí los títulos de les m pre
sad, os el cese en el cargo e <e desem
peñaban en Si da 3.1a3:0 último, y a 
la toma .de  posesión desde priu mo 
del corriente meg haciendo co ; ,Yr  
en esta que pasan a depender de di
cho Ministerio de Fomento,  según el 
decreto y a mención así o.
■ Una vez cumplidos estos requisitos, 

se cursarán dfchas nóminas, con las i 
* copias autorizadas de los diligencias 

indicadas, a la Ordenación de pagos 
por obligaciones de este Ministerio.

Lo digo a Y. 8* para s-a cumpli
miento. Madrid., 1(1 de Junio de 1931. 
El Director gen cu sí, F. Godrón Ordás. 
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias, .Directores he las Es
encias de Yete linaria, Inspector ge
neral de Higiene y Sanidad veteri
naria y Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TR A BA JO
Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y 

DE ESTADISTICA
Vacante e r r e  si v Irrd Iluto una pla

za de Oficial de entrada de Artes Grá
ficas, dotada con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales,. mmTec non diente a la, 
especialidad de Grabador, y autoriza
dâ  esta Dirección general, por Orden 
del E x e v o ,  Si\ Ministro* de T ra b a jo • 
y Previsiój*, para anunciar a ‘oposi
ción dos plazas de esta clase, una de 
las cuaLs ímbrá de v r provista,, con 
a r a b o  ró R v  ’ r, "eio de 6 do Sep- 
tiembio de I T ' g  < cr  la Junta Califi
ca doi a de ‘ 4 ’v , < * .es a Destinos pú
blicos; debiendo, si son dos loa apro
bados, ocupar »_« de mayor puntua
ción la vacante existente y quedar el 
otro en expectación de destino para 
otra, que, en esta especialidad, se pro
dujese, se convoca a dicha oposición 
con sujeción a. las instrucciones si
guientes :

Los aspirantes habrán de tener 
veinte años cumplidos y 110 exceder 
de los treinta y cinco años de edad y 
someterse a un reconocimiento facul
tativo por el Médico que esta Direc
ción general designe,

Las 1 n - .m *n - P 'citando to 111 ar 
parte en l i ^ o e ones, deberán 
ser dirí * , al r 1 n Ir .  Director ge
neral del Instituí o Geográfico, Catas
tral v de Estadística, acompañadas del 
ce új u.d. Je  n acimiento, certificado 
<M hegist v Central de 'Penados y Re- 
he uu r o cuanios méritos y traba

jos d es een  rmortar, y entregarse en el 
Registro de dicha, Dirección general 
basta el 17 de Julio próximo, durante 
las horas laborables de oficina. AI ha
cer entrega de las instancias, deberán 
s .Y A aeer 30 péselas para los gastos 
&° m eonocimienío 37 derechos -de opo
sición.

Los ejercicios que habrán de veri
ficar son los siguientes:
* 1 .° n  1 u 3 en papel de un trozo de 
hoja cRT mm " topográfico nacional.

2 .° Gx̂ T "do en piedra del mismo 
trozo.

3.° Dibujo en plancha de cinc  de 
im  trozo ele mapa de una provincia.

4.° Rayado a máquina sobre pie
dra.

51° Interpretación d e , relieve o t o -
grafio 3 sobre plancha de cinc con lá
piz litográfico.

Será indispensable la aprobación de 
cada ejercicio para realizar el si
guiente.

Los- e jercicios darán principio el 
día 3 de Agosto próximo, en cuyo día 
deberán presentarse todos los oposi
tores en el local de esta Dirección ge
neral, a las once de la mañana, para 
someterse al reconocimiento faculta
tivo.

Madrid, 10. de Junio de 1931.— El 
Director general, H. Castro.

M IN IS T E R IO  D E  E CONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE  COME R- 
 CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCION DE POLITICA ARANCELARIA
Reglamento provisional para la apli-
 ca c lón  de la leu de Admisiones tem

p orales de  14 de Abril de  1888, 
aprobado  por  Decreto-ley de ¡a Pre
s idencia  del Consejo de Ministros. 
de fe ch a  16 de Agosto de 1930.

AVISOS
Para con o cimiento general, y a los 

efeü. y* del artículo Id  del c m o c a d o  
Reglamento, se publica 3a Yyh'm "e
• n.fi niela de admísi ím ienr m u  1 e- ; 
sentaba en el Mmislrrio a ¡ux >0- 
mía Nacional:

“Excirio. S . • , 1 i nf rase rila La 
Aceitera Exportadora, S. A., domici
liada en B¿> cf ,r ir, calle de Corles, 
620, que tiene presentada en el .Mi
nisterio de la Economía Nacional ulia 
instancia solicitando los beneficios de 
la admisión temporal de la hoja de 
lata para la construcción de envases 
destinados a la exportación de aceite 
de oliva y acerca de la cual lia recibido 
en 5 del finido Marzo una comunica
ción de V. E. fechada el 29 del mes 
de Abril, solicitando concrete esta So
ciedad su petición en los términos 
que fija el artículo 7.° del Reglamento 
de Admisiones temporales de fecha 
16 de Agosto de 1930, se dirige a V. E. 
para, cumplimentando lo dispuesto en 
el mencionado artículo, exponer a 
continuación los siguientes datos que 
se le solicitan:

1.° La firma concesionaria ha de 
ser La Aceitera Exportadora, S. A., de 
Barcelona, constituida, según escritu
ra pública autorizada por el Notario

D. Luís RiFarta Baníis, de Barcelona, 
en 28 de Septiembre de 1922, e ins
crita en- el Regó- 1ro Mercantil de Bar
celona al iodo 2 del tomo 183, hoja 
número 15.180, inscripción primera,' 
y al efecto de justificar 3a personali
dad y  nacionalidad c v s m c h  da u-ha 
S o c í e d. a d, s e a c o: r p a 5, 11 a 1 p .; ¡ i o
una copia « m _e ue la en i mm do 
la ‘Sociedad, m’ md d h u o TI a.'o 
por el Sr. P^r ' ! remanid ic
Barcelona y un o, L 1 mío 1 brado -or 
la Cámara Ofi ‘ I A Come do y Na< 
vegación, de l  u n i e r a ,  de los 'n ..o- 
cios a que md ' i a  in Som dud pe

tic ionaria .
■2 .° La mercancía a importar es fio- í 

ja^de lata en blanco para la fabrica- ‘ 
clon de envases destinados a la ex- ; 
portación de aceites de oliva.

3.'J E 11 consecuencia, el proceso de . 
industrialización es transformar lh ¿ 
hoja de lata en envases litografiados, : 
grabados o troquelados.

j í . °  La transformación se verifica
rá en la fábrica de envases de hoja d e 
lata existente en Badalona (provincial • 
de Barcelona)..

 ̂5.° La merma o desperdicios pre- . 
vistos alcanzan aproximadamente un • 
cinco por ciento,

6.° La Aduana por donde deberán 
ser hechas las importaciones y expor
taciones es la de Barcelona.

 ̂7.° La concesión se solicita con ca
ra c t e r p e r ni a n e n t e.

En virtud de todo ello,
Suplican a Y. E, se digne autorizar 

a La Aceitera Exportadora, S. A., pa
ra qué pueda importar hoja de lata 
en blanco para la construcción de 
envases destinados a la exportación 
de aceite de oliva, por medio de la 
Aduana de Barcelona, con arreglo $  
los preceptos vigentes, a cuyo fin s$ 
abra a dicha Sociedad la oportuna 
cuenta corriente en la Aduana de Bar-/ 
ce ion a, como concesión análoga a laáf 
demás concedidas para la exportación! 
de aceites de oliva.

Gracia que espera merecer del r e o .  
to proceder de V. E. Viva V. E. mu-; 
dios años. Barcelona para Madrid a 2 
de Junio de 1931.— Hay un sello en 
tinta morada que dice’: La Aceitera 
Exportadora, S. A., por poder. F i r m a - : 
do: ilegible. Rubricado.— Excmo. se
ñor Director general de Comercio y  
Política Arancelaria.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, é$. 
su caso, con arreglo a lo que deten ni* 
na el párrafo tercero del artículo 6/* 
del exprrcodo Reglamento.

Las erí ,  Ym s que se citan en el ar
tículo 7.° doi > ropio Reglamento, y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta 
días, y ante, el Ministerio de Econo
mía Nacional, cuanio estimen conve- '
11 ie ote.

Madrid a 11 de Junio de 1931.---El 
Director gene ral,. Manuel Revenios.

Para conocimiento general, y a los 
efectos del gríícido I d  del expresado 
Reglamento, se r bíica la siguiente 
instancia de a u í 1 temporal pre
sentada en el fi j o de Economía 
N acional:

“Excmo. S r , : D. Lucio García Revi
lla, de nacionalidad española, fnhri-
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cante de conservas, debidamente ma
triculado, cuya fábrica radica en la 
calle de Cajal, núm. 4, Belian»a (Va
lencia), a V. E. atentamente expone: 
Que, deseando acogerse a los benefi
cios que concede la ley de Admisio
nes temporales del 14 de Abril de 
1888, Reglamento del 16 de Agosto de 
1930 y Real orden del 14 de Agosto 
de 1930, solicita de V. E. autorización, 
con carácter permanente para que se le 
admita como im portación temporal 
toda aquella hoja de lata en blanco 
que importe para la fabricación de 
botes con destino a envases^ de con
servas vegetales de su fabricación, 
cuya conserva y hoja de lata conver
tida en botes se ha de exportar dentro 
de dos años, a contar desde la fecha 
de su importación, según la ley ele Ad
misiones temporales del 14 de Abril 
de 1888. Estas operaciones de impor- 
tjación y exportación se han de efec
tuar por la Aduana de Valencia por 
ser la más próxima al pueblo antes 
dicho de Mediana. La citada hoja de 
lata, en l,a transformación de botes, 
sufre una merma y desperdicio del 
5 por *100 sobre el peso neto de los 
hilos de la totalidad importada en ca
da declaración de consumo, cuyos co
rrespondientes derechos arancelarios 
serán ingresados. Graci(a que no duda 
alcanzar del elevado criterio de V. E.

Meiiana (Valencia), 20 de Mayo de 
1931.— Firm ado: L. García.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que deter
mina el párrafo tercero del artículo 6.° 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento, y, 
en general, tocios aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, y ante el Ministerio de E cono
mía Nacional, cuanto estimen conve
niente.

Madrid, 10 de Junio de 1931.— El 
Director general, Manuel Revenios,

Para conocim iento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publican las siguientes 
Instancias de admisión temporal pre
sentadas en el Ministerio de Econom ía 
Nacional:

“ Excmo. Sr. Director general de 
Com ercio y Política Arancelaria (Mi
nisterio de Econom ía Nacional), Ma
drid,

Excmo. S r.: Correspondiendo a la 
atenta com unicación de V. E. de fecha 
23 de Enero último, redactamos la 
presente instancia, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículo 6.° al 9.° del 
título III del Reglamento de admisio
nes temporales de 14 de Abril de 1888, 
aprobado por Real decreto-ley núme
ro 1.932 del 16 de Agosto de 1930, y 
para insistir en la petición formulada 
en nuestras instancias de 31 de Enero, 
21 de Abril y 12 de Septiembre del 
año finado.

Y en virtud de esto, los que suscri
ben, Sres. González y Vaquero (La 
Conservera Asturiana), fabricantes de 
conservas alimenticias, de la industria 
nacional, establecidos en Gijón, aso
ciados de la Cámara de Comercio, se
gún la certificación adjunta, y con ca
pacidad legal para ejercer su indus
tria, según acredita el recibo de la 
contribución del último trimestre, que 
también se acompaña,

Exponen: Que ai ser fabricantes de 
conservas alimenticias precisamos en
vases de hoja de lata, y que no siendo 
constructores de los mismos, precisa
mos proveernos de los fabricantes de 
estos envases, ya en Santander, La Co- 
ruña o el mismo Gijón, y los cuales 
podrán hacer en su día la petición 
de material en régimen de admisión 
temporal para cubrir nuestros encar
gos.

Que las exportaciones de conservas 
y, por tanto, la salida de esos envases 
al extranjero se efectuarán por las 
Aduanas de Gijón y en algunos casos 
por las de Barcelona, Cádiz y Santan
der, pues depende de las líneas de 
navegación que baya establecidas.

Que estimamos suficiente un plazo 
de dos años para la reexportación, la 
cual será justificada con arreglo a lo 
establecido.

Que la concesión debe ser con ca
rácter permanente y. por último, que 
las mermas o desperdicios previstos 
supondrá un 5 por 100.

Y en virtud de lo expuesto, ruegan 
a V. E. con los debidos respetos se sir
va ordenar la concesidh de la admi
sión temporal para la hoja de lata en 
blanco que sea destinada a los envases 
de nuestras marcas de conservas, y 
quedando desde luego sujetos a cum
plir todas las disposiciones sobre la 
materia.

Gracia que esperan alcanzar de la 
reconocida rectitud de V. E., cuya vi
da Dios guarde muchos años.

Gijón, a 26 de Febrero de 1931.—■ 
González y Vaquero.— Hay un sello en i

tinta morada que dice: “ La Conserve
ra Asturiana.— Gijón.— España.”

“Excmo. Sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelaria (Minis
terio de Economía Nacional). Madrid.

Excmo. Sr.: Los que suscriben, se
ñores González y Vaquero (La Conser- 

‘ vera Asturiana), fabricantes de con 
servas alimenticas de la industria mv 
cional, establecidos en Gijón y con 
capacidad legal para ejercer la mis
ma, acuden una vez más ante V. E. pa
ra exponer:

Que correspondiendo a la atenta co 
municación fecha 23 de Abril pasado, 
concretan los términos que en la mis
ma se interesan participando que ia 
transformación de la materia prima a 
importar (hoja de lata para envases) 
se verifica en Gijón (Metal Gráfica Mo
re, S. A., sita en la Calzada, Gijón) y 
en algunos contados casos en La Coru
lla (Litografía La Artístiqg^ y en San
tander (Société generale des Cirages 
Francais), por cuyas Aduanas se efec
tuará la correspondiente im portación 
que dichos fabricantes constructores 
de envases habrán de justificar, de 
acuerdo con los pedidos.

Y en virtud de lo expuesto y todo 
lo manifestado con anterioridad, y úl
timamente en instancia del 26 de Fe
brero del año actual, esperan alcanzar 
de V. E. la oportuna concesión para 
la admisión temporal de hoja de lata 
en blanco que sea destinada a la cons
trucción de envases de nuestras mar
cas,

Gracia que esperamos alcanzar de 
la reconocida rectitud de V. E., cuya 
vida Dios guarde muchos años.

Gijón, a 15 de Mayo de 1931.— Gon
zález y Vaquero.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6.a 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada podrán ex
poner, durante el plazo de treinta días 
y ante el Ministerio de Econom ía Na
cional, cuanto estimen conveniente.

Madrid, 11 de Junio de 1931.— El 
Director general, Manuel Raventós.


